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ELECCIONES
A l i a g r o - M e p e »

R E A L  DECRETO

Acordado por el Congreso de 

los Diputados que se proceda a 

la elección parcial de un Diputa

do a Cortes por el distrito de 

Almagro, provincia de Ciudad 

Real;

Vengo en decretar lo siguiente:

E l domingo 26 de Agosto de 

1923 se procederá a la elección 

parcial de un Diputado a Cortés 

por el distrito de Almagro, con 

arreglo a las disposiciones de la 

ley Electoral de 8 de Agosto de 

1907.

Dado en Palacio a 27 de Julio 

de 1923.— A LFO N SO .— El Mi- 

nistro de la Gobernación, Martín 

Rosales.
*

* *
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E U S E B I O  T A S C O

Convocatoria.— Circular

Debiendo verificarse el domin

go 26 del actual la elección par

cial de un Diputado a Cortes por 

el distrito de Almagro, en virtud 

de Real decreto de 27 de Julio 

próximo pasado, inserto en la 

Gaceta de 31 del mismo, consi

dero oportuno recordar por la 

presente que dá principio el pe

ríodo electoral.

Asimismo la proclamación de 

candidatos tendrá lugar el do

mingo 19 del actual y el escru

tinio general el jueves 30 del 

mismo.» >

En su consecuencia prevengo 

a todos los funcionarios, Corpo

raciones y autoridades depen

dientes de la mía se abstengan 

de promover y cursar durante 

dicho periodo expedientes guber

nativos de denuncias, multas, 

atrasos de cuentas, propios, mon

tes, pastos o cualquier otro ramo 

de la Administración a que se 

refiere el apartado 2.° del art. 68 

de la ley Electoral, quedando en 

suspenso cuantas comisiones o 

delegaciones existan en la actua

lidad.

A  los señores Alcaldes, Presi

dentes de los Ayuntamientos de 

expresado distrito, les hago las 

siguientes prevenciones, sin per

juicio de otras medidas que pos

teriormente pudieran adoptarse:

1.a Tendrán muy presente 

dichos Alcaldes y demás autori

dades dependientes de este Go

bierno que desde esta fecha hasta 

después de terminar el período 

electoral no pueden adoptarse 

acuerdos relativos al personal.

|j bierno, ya que el bienestar a to- 

| dos afecta igualmente, y de exis- 

| tir alguna diferencia sería on fa- 

•| vor de la mujer, porque al ser 

£ físicamente más débil necesita en 

mayor grado la protección de la

I  ¡oy.

A más de esto, si el buen go

lf bierno preocupa a la mujer me- 

| nos que al hombre, no deben 

| alarmarse los enemigos del sufra- 

| gio femenino, ya que el menor 

| interés de la mujer, redundaría 

| en beneficio del varón, que sal- 

dría favorecido en la gobernación 

i  del Estado.

^ ¿Y es tanta la solicitud del 

| hombre en las elecciones, para 

jf temar que esa diligencia decaiga 

j§ al dar participación a las muje- 

| res? La ley electoral de 26 de 

§j Junio de 1890, estableció el irn- 

|| propiamente llamado .sufragio 

¡¡ universal. La vigente ley, de 8 

f§ de Agosto de 1907, reproduce la 

§  anterior, introduciendo impor- 

| tantes modificaciones, entre ellas, 

(  el art. 84, impone multas y otras 

|| penas a los electores que sin cau- 

| sa legítima dejasen de emitir su 

|| voto, en cualquier elección elee-

II tuada en su distrito. Es decir, 

j§ que el poco estímulo de los hom- 

| bres, en los comicios, convirtió 

I  el sufragio universal en sufragio 

tf obligatorio.

Es un error creer que las mu- 

|| jeres son refractarias a los dere- 

¡f chos políticos. Los que imaginan

§j que el sexo femenino no quiere
mm t

Asimismo llamo su atención 

acerca de la sanción penal que la 

ley Electoral vigente establece en 

su título 8.° artículos 62 y si

guientes, con el fin de que por 

ningún funcionario ni autoridad 

dependiente de la mía se extrali

mite en nada que pueda repre

sentar intervención directa en las 

elecciones, puesto que la ley in

dicada separa por completo la 

acíión de las autoridades guber

nativas de toda actuación en las 

•operaciones electorales, que han

(Continuación)

esos derechos, ni los necesita, 

porque saldría del dichoso retiro 

del hogar doméstico, abandonan

do el cuidado de la familia, olvi

dan la satisfacción de la mujer, 

al depositar su voto, para que la 

representación del pueblo recaiga 

en personas dignas y las leyes 

humanas se conformen con las 

leyes divinas. ¡Con qué entusias

mo se opondrá la mujer a que se 

destierro de las escuelas la ense-, 

ñanza religiosa, para que sus h i

jos no reciban la enseñ tnza laica, 

sinónima de atea, que quiere es

tablecer el moderno derecho a la 

ignorancia religiosa!

¿No ha de interesar el voto a 

la mujer, cuando se trata de 

abrir nuevos horizontes a su ac

tividad, rompiendo los estrechos 

límites en que está encerrada, 

para que sea dueña de su perso

na? ¿Puede ser indiferente al 

sexo femenino que se. eleve su 

instrucción, se retribuya su tra

bajo y des tp irezcin ciertas preo

cupaciones que subsisten sin si- 

ber porqué? ¿No oimos, frecuen

temente, en el sen.) de las fami

lias de tolas las clases sociales, 

lamentarse de leyes y o jstumbres 

que no dejan a las mujeres tomar 

parte en determinados actos, co

mo si careciesen de instrucción, 

de sentimientos y hasffi de amor 

a la humanidad?

Si la mujer tiene hijos, propie 

dad, carrera, aspiraciones, inte

reses particulares y misión pro

pia que realizar; si existen m u

jeres que por su ilustración y 

facultades intelectuales son supe

riores a muchos hombres; si la 

mujer es responsable de sus ac

ciones y tiene los mismos deberes 

que el varón: ¿qué razón hay 

para suponer que carece de estí

mulo, para mejorar su estado, y 

negarle sus derechos?

Hay que reconocer la realidad 

y prescindir de la riqueza, que 

unas veces no existe v si la hay•J o
puede desaparecer. Dos sistemas 

pueden seguirse en la eiucación 

de la mujer: Se la educa para se

ñorita, perdiendo la libertad de 

elegir marido o quedar soltera, 

haciéndole creer que su carrera 

es el matrimonio, o se la instru

ye convenientemente, sacándola 

del ambiente enrarecido en que 

se encuentra, proporcionándole 

el oxígeno necesario p \ra la vida,

o sean los medios de subsisten», 

cia independientemente del ma

trimonio. En el primer caso, si 

el cisuniento se verifica, sufre 

la mujer una cipitis diminatio 
máximi; si no se realiza el ma

trimonio, encuentra la mujer el 

desengaño de la soltería.

La corrupción de costumbres 

y la competencia industrial y 

mercantil han aumentado el celi

bato; este aumento, unido a la 

superioridad numórict del sexo 

femenino, ha dificultado la colo

cación de la mujer, que si carece 

de vocación para abrazar la vida

K>

de ajustarse a los preceptos ter

minantes de la ley, en todo cuan

to afecta y se refiere al procedi

miento activo de la elección.

2.a Por cuantos medios de 

publicidad dispongan, harán lle

gar a conocimiento de las perso

nas que hayan de intervenir en 

las operaciones electorales, y en 

general de los electores, las san

ciones penales señaladas en el 

título 8.° de la lev de 8 de Asros-

artículo 69, así como también las 

que se marcan en los artículos 

84 y 85 en lo relativo al voto 

obligatorio.

3.a Encarezco a su celo la 

mayor prudencia y discreción, 

significándole la obligación en 

que se encuentran de auxiliar a 

las Jyuntas Municipales del Censo 

y a lo^Presidenljés de las Mesas 

en los acHps erj/que por Ministe-

to de 1907, especialmente lasque ¡ rio de la ley deben actuar, sietn- 

se determinan en el caso 1.° del pre que dicho organismo y lun-
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cionarios les reclamen el expre

sado auxilio.

4.a En el domingo que se ve

rifique la elección y fuera de los 

Colegios electorales, adoptarán 

las medidas necesarias y cuantas 

su celo les sugiera para evitar 

cualquiera alteración que pudie

ra promoverse en el orden pú

blico, así como también para que 

el procedimiento electoral se lleve 

a efecto sin ninguna clase de tra

bas ni entorpecimientos y con el 

fin de que los electores no en

cuentren obstáculo que les impi

da emitir libremente sus sufra

gios en cumplimiento al derecho 

de ciudadanía que la ley recono
ce; v

5.a El indicado domingo 26 

del actual, día de la elección de 

Diputados a Cortes, y tan pronto 

como terminen los escrutinios en 

los distintos Colegios electorales, 

me participarán por despacho te

legráfico, urgente, bien sea el 

del Estado, bien utilizando el de 

las líneas férreas o en su defecto 

en la forma más rápida posible,

los votos que en total haya obte- 1 i/
nido cada candidato, expresando 

si ha habido o no protestas e im 

portancia de las mismas, cuyos 

datos, a no venir completos en el 

primer telegrama los continua

rán participando en otros sucesi

vos hasta conocer el resultado de

finitivo de la elección.

De quedar enterados y de cum

plir estrictamente las prevencio

nes anteriores darán cuenta a es

te Gobierno con toda urgencia.

Ciudad Real 1.° de Agosto de 

1923.— El Gobernador interino, 

Diego Cardón

Coplas de Ciego

¡Ya llegó el momento!
¡Ya llegó, señor!
Para gran contento 

de la ¡ oblación, 

que tengamos aguas 

ele pota... bilí... dad, 

dulces, limpia?, puras, 

sin cieno y basura, 

y en gran cantidad.

Aguas sin b.scilus, 

aguas yin micobriop, 

aguas sin agento 

que pueda aumentarnos 

la mortalidad.

Ya no será el agua 

más cara que ol vino.

Ya neserá el agua 

más cara que el pan. •

Ya nos ha traído, 

nuestro buen destino, 

agua limpia y pura 

y on gran cantidad.

Pues por la carencia
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que de agua había. •

Loyola decía 

antes de marchar:

Si los de Las Chozas, 

dentro do unos días, 

no traen las aguas 

¡por casualidad! 

afirmo y no dudo, 

según imagino, 

que hemos de usar vino 

para bautizar.

El Ciego tía las Canciones

Diputación Provincial

De El Pueblo Manchego, del día 2,

A las doce declara abierta la sesión 

el presidente do edad señor Gómez

de los Ríos.
Asisten los diputados señores Mu

lleras, Gargantiel, López, Arredon

do, del Río, Fisac, Baillo, López-Be- 

nito, Recuero, Villalón, Yébenes, 

P on trém u li, González, Ruiz-Bailón,

Peinado y Ortiz.
Es aprobada el acta, de la anterior. 

Son admitidos al ejercicio del car

go de diputados los electos por Man
zanares-Alcázar señores Ortiz, Pei

nado, López-Benito y Baillo; como 

igualmente los electos por Valdepe

ñas Infantes señores González, del 

Río y Ruiz-Bailón.
Respecto al cuarto lugar de dicho 

distrito, por donde la Junta provin

cial del Censo se abstuvo de hacer 

proclamación, la comisión de actas 

ha emitido un dictamen tan peregri

no como pintoresco que queda sobre 

la mesa.
A continuación son elegidos por 

aclamación: presidente dé la  coipo- 

ración el señor del Río, vicepresiden

te de la misma el señor Recuero y 
vicepresidente de la Comisión pio- 

vincial el señor López-Benito.

El señor del Río ocupa la Ipresi- 

dencia y dájlas'gracias a sus compa

ñeros por la distinción de que le han 

hecho objeto.
Manifiesta que su preocupación 

preferente abarcará cuatro puntos; 

terminación del pabellón de demen

tes; apertura del Laboratorio pro

vincial de higiene y establecimiento 
de la brigada sanitaria;|'condoDación

del gravamen que posa sobre el pre

supuesto por atenciones de Instruc

ción pública; y conservación de las 

carreteras provinciales, a cargo de 

Fomento.
Promete estudiar con celo y soli

citud todos los asuntos de interés 

para la provincia y dejar la presiden

cia cuando le falle la confianza y apo

yo de sus compañeros.
El secretario señor Baillo leyó el 

dictamen de laComisión en el que se 

proponía la'supresión en el escruti

nio total de los votos alcanzandos 

por los señores Merlo y Martínez y 

F. Yáñez en una secciónlde - Santa 

Cruz de Múdela, fundándose en actas 

de referencia y en otra de Villanueva 

de la Fuente y declarando la incapa

cidad del señor Martínez y F. Yáñez, 

por razones de edad.
El señor Martínez’Pontrémuli dice 

que lasjactas son de referencia y por 

tanto sin ningún valor como prueba. 

Hace constar además que al señor 

Baillo como a oíros diputados les fué 

dispensada la edad.

El señor Presidente le interrumpa 

diciendo que ahora no se discute el 

acta del señor Baillo.

El señor Pontrémuli: Aquí solo se 

viene a hacer política y no se admi

nistra los intereses provinciales.

E l señor Merlo, (que aun todavía 

a© había sido proclamado candi

dato!) pide que solo intervengan en la 

discusión deí acta él y su contrin

cante.
El señor Arredondo <y tros dipu

tados solicitan de Ja Presi$.e$ci$ ,$e 

.suspenda la sesión»

Por la tarde

A las cinó.o abre la sesión el señor 

del Río y asisten los señores Arre

dondo, Gómez de los Ríos, González, 

Ortiz, López-Benito,Mulleras, Pontré

muli, Recuero, Yébenes, Gargantiel, 

Villalón, Sánchez, Ruiz-Bailón, Pei

nado, Fisac, Baillo y López Rivera.

El señor Merlo, se muestra confor

mo con el dictamen, y cree que no 

se debieron computar los votos al 

señor Martínez y F. Yáñez por su in

capacidad.

El señor Maitínez y F. Yátiez cali

fica de absurdo el dictamen déla Co

misión, que divide en dos partes la 

que se refiere a la legalidad de la 

elección y a su pretendida incapa

cidad.
Para juzgar de su incapacidad— 

dice—no es competente la Junta del 

censo.

La elección en todos los pueblos 

del distrito se celebró con la misma 

legalidad, a excepción de Villanueva 

de la Fuente, donde los amigos de 

los señores del Río, González y Mer

lo, hicieron el chanchullo de introdu

cir en la urna más papeletas que vo

tantes, para anular esa votación que 

era favorable a la candidatura de la 

oposición.

Califica de heregía jurídica el que 

con el acta de presencia de Santa 

Cruz de Múdela, se quiera anular tal 

votación.

Si se proclama diputado al señor 

Merlo, es por tener la mayoría un 

voto más.
Justifica la incapacidad con textos 

legales y precedentes, que en esta 

Diputación existen> como fueron la 

admisión al cargo de diputados de 

los señores Yébenes, Baillo, Melga

rejo, y otros que no ha ban cumpli

da los 25 años.
El señor Merlo rectifica y advierte 

que al señor Martínez y F. Yáñez 

ocupa otros cargos que son incom

patibles.
El señor Recuero, por¡la comisión 

lamenta no poder¡procl.amar al señor 

Martínez.
El señor Arredondo se muestra 

conforme con la dispensa de edad y 

con la legalidad de la elección de 

Santa Cruz.
Rectifican los señores Recuero, 

Arredondo, Merlo,‘Martínez, y el pre

sidente anuncia que se va a votar el 

dictamen.

Este es aprobado en votación por 

papeletas, retirándose del salón laá 

minorías en seííal de protesta.

El señor P re s id e © ,a  lectura a 

lan candidaturas para las Comisio

nes que son elegidas por unanimi

dad.

Sa elige Vicipresidente de la Co

misión al señor López-Benito y des

pués de despachar varios asuntos de 

trámite se levanta la sesión 

LAS COMISIONES 

Para el presente ejercicio fueron 

elegidos los siguientes:

Comisión provincial, Vicepresidente 

don Manuel López-Benito, vosale# 

don Jesús Fisac, don Enri jue M Pon- 

trémuli, don Epifanio Sánchez y don 

fsaac de Merlo.

Presupuestos; señores- Arredondo, 

Mulleras, González Tavira, López 
Rivera y Ortiz.

Comisión mixta-. Señores López Rive

ra y Gómez de los Rios, suplentes 

señores Gargantiel y Peinado.

Beneficencia: señores Gargantiel, 
Villalón y Baillo.

Revisión qe acuerdos: Señores Ortiz, 
Yébenes y Recu,er,<?.

Asuntos generales: Señores peinado, 
González y Yébenes.

—» ------•• ■ ....................... ....

Mercado
Vino: 4 a 5 pesetas arroba. 
Aceite: 20 pesetas arroba. 

Candeal: 0‘48 pWetas kilógramo. 

Cebada: 6pesetas fanega.

El Pleito de las Aguas
Oalma7 Señores^ Calma.

Señores, no corred, que es peligroso 

y se pueden caer con el equipo; 

si es después de comer suele dar hipo 

y en ayunas resulta muy penoso.

No corred ni a caballo, si es fogoso, 

aunque seáis .másJinetes que Fiiipo, 

imitad a la hormiga que es el tipo 

del progreso pausado y provechoso.

¿Qué se adelanta con correr, señores? 

Fatigarse, sudar, ir jadeante, 

exponerse a caer, coger dolores.

Y  el que vaya detrás que eche delante. 

Recordad el adagio castellano:

El día, por madrugar, no es más temprano.
Las Chozas

*
. * *

I P r e g u n i a  _/

Sin temer a los desplantes 

De los mozos y las mozas,

Ni a censuras de pedantes,

Decidme: ¿Qué vendrá antes?

¡Esas aguas de Las Chozas

O el Ferrocarril de Infantes!
£L gftOÉSEHñ

Ir^e sp ixe sta
La contestación no hallo, 

Pur mas que mucho discurro,

Y  en este pleito no fallo:

¡Que el arranque de caballo 

Trae la parada de burro! ■
EJ F'erir'opaií'ü'JS de In fa n te ;

POETAS V A LPEÑ EN SES

i t  M I  a n í s © tesa

Perdiendo el tiempo, con bondad de alma, 

gastaste tu dinero con gran calma, 

cual io gasta un Rothschild con pordioseros.

Y  en esos día» que esta vida hiciste 

¡a cuánto sinvergüenza conociste?

a costa siempre de tu buen dinero!

Y  aunque grandes ventajas te ofrecieron

nunca en ningún momento te cumplieron.

Ya que fuiste tan bueno, tan prolijo,

gozando en eso tiempo esos placeres,

reconócete ya, mira a tus hijos,

que antes son que esos golfos y mujeres.
' % .

censo©
Nadie presuma en la vida 

de más valor ni dinero: 

al valor lo mata el miedo, 

al rentista el usurero, 

y a la verdad la mentira,

<> Es más rico y más valiente

aquel que suma más dones 

af .salvar las situaciones 

de ia humanida(| cjolien.te.

Es .ser rico, hacer la dicha 

en pro de santa igualdad, 

ka vida es fraternidad, 

y el hombre que piensa y vive 

solo en su mente concibe 

cariño, paz y bondad.
S ixto  Fernández

Incendioêen las Ene
Continúan lps incendios, en las 

eras, durante la siesta, debidos, en 
gran parte, a quedar' en' poder d,e 
los trilladores^ chiquillos que n.ó pue
den prescindir del cigarro cuando no 
son vistos.

También contribuye a aumentar 
ei número d-s estos siniestros, la fal
ta de la tinaja de agua, cubos, aza

dón y espuertas, que años atrás se 
tenían en todas las eras.

El d ia l .0 de Agosto se inició un 
incendio, en una pequeña parva, ca
mino del Peral, que no pudo ser do
minado en un principio, por carecer 
de medios, y propagado rápidamen- 
't.e? pór éí viento, a las eras colindan
tes, se egtendié : a las nuéyé" ¡eras 
existentes en dicho sitio.

Las pérdida se elevan a cien mil 
pesetas.

D E  j a i l G M
Almagro 80 de Julio de 1923.

Sr. Director de E l Indígena 

Valdepeñas.

Muy Sr. mío: Le ruego dé, cabida, 

en el periódico de su digna dirección, 

a las. adjuntas cuartillas, a cuyo fa

vor le quedará reconocido su afectí

simo seguro servidor que estrecha 

su mano.
Dominga OeFimejo

*
* fc

G ojitesfaüÉ  a l a  T ierra Hidalga”
Nada tendría yo que hacer en es

ta contienda, que golo afecta a la 

familia liberal, si en .el número 19 de 

La Tierra Hidalga, f,eQha 28 del co

rriente, no se me tratara tan descon

sideradamente, faltando con ello a 

la verdad con una valentía que asom

bra, y tari s’olo pór’el hechb de haber 

estado en la sesión, origen de eslas 

líneas, al b-do de ia razón.

Nada habrá sorprendido a los lec

tores de ¿a 7ierra Hidalga la apolo

gía que se hace de: mi talento; todos 

esresta l’aü/ia Chica nos conocemos, 

y es por demás sabido que mis pro

nunciadas «torpes frases en un bal

buceo deplorable» son hijas de los 

años invertidos en terminar mi ca

rrera; mas me queda la; satisfacción 

de que mis frasas habrán sido torpe

mente dichas, pero con una claridad 

meridiana; no creo que para ser con

cejal, de! Ayuntamiento de Almagro, 

sea preciso ningún título nobiliario 

ni académico, aun cuando hay títu

los... que se hacen muy poco honor, 

a si mismos, por la persona que los 

ostenta, . 1

Y vamos al fondo de la cuestión-, 

Gomo consecuencia de las caitas pu

blicadas por La Tierra jiidplga, upa 

del Alcalde don Agustín Gómez, en 

el número 11, y otra del concejal se

ñor Arredondo, en el núrneio 18. 

La [Tierra Hidalga, sin otros antece
dentes qüe lab citadas cartap (puesto 

que a las sesiones nó va ningún re

dactor), en sus números 18 y 19, de 

una manera terminante asegura que 
el Alcalde no dice la verdad, y que la 

razón es del señor Arredondo, mas, 

como para muestra basta un botón, 

a mis lectores ofrezco para qüe juz

guen la siguierVté certificación:

«D. Pascual Colorado y Pérez, Se

cretario del Ayuntamiento Cosntitu- 

cional de e&ta Ciudad.

Certifico: Que según resulta del 

acta dé la sesión ordinaria celebrada 

por este Ayuntamiento, el día 18;de 

Mayo último, la-expresada sesión fu'é 

presidida por ei Alcalde señor Gómez 

y a ella asistieron los concejales se

ñores Herquido, Rodríguez (Q. F.j, 

del Río, Miquei, Aparicio, Arredpii: 
do, Bermejo y Peña,

Asimismo certifico: que en el acta 

de la sesión ordinaria celebrada por 

este Ayuntamiento el día 25 del ac
tual, aparece entre otros el siguiente: 

Acuerdo. «A continuación el señor 

Presidente manifestó que le interesa 

acreditar si es o no cierto que el sé- 

ñor Arredondo aceptó sin condicio

nes el encargo de verificar el repeso 

del pan, y a este electo requería a 

los concejales concurrente^ a esta 

sesión y que es£ábaq presentes eji 

aquella ocasión para que manifesta

sen su opinión respecto a indicado 

particular. A virtud de tal requerí' 

miento el señor fjerquidp manifestó 

que la aceptación de dicho enearge 

por parte del señor Arredondo fué 

sin condición alguna. El señor .Mi- 

quel expuso que no recuerda si al 

aceptar el señor Arredondo condi

cionó su aceptación a que constara 

en acta. El señor Bermejo Jijo que 

el señor Redondo aceptó el compro

miso do repesar el pan sin cóndilo" 

na,r|o a Ja’ preyia discusión f¡£ !PS 
Tenientes, sj.bien después de mani

festar que los que no estuvieran dis-
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puestos a aceptar igual obligación de

bían renunciar el cargo. Eu el mismo 

sentido se expresaron los señores 

Aparicio, Peña, del Río y Escobar, 

dejando de emitir su opinión los se

ñores Santiago, Carretero y Rodrí

guez (D. Eulogio), por no haber 

estado présente cuando se trató de 

repetidó asunto».

Y para que conste expido la pre

sente a instancia do parte y orden 

del señor Alcalde, que visada por el 

mismo firmo en Almagro a treinta 

de Julio de mil novecientos veinti

trés. Y.° B.° Agustín Gómez.—Pas

cual Colorado.—Hay un sello que di

ce: «Alcaldía Constitucional de Al

magro».
Como ves, lector, queda documen

tadamente desmostrado que el señor 

Arredondo no condicionó en absolu

to su compromiso de repesar el pan, 

a excepción del señor Miquel que si 

no opina como todos nosotros, tam - 

poco lo hace en contra* como puede 

verse en su manifestación.

Después de lo expuesto no dudo 

que ante razones tan abrumadoras y 

pruebas tan aplastantes La Tierra 

Hidalga, haciendo honor a la iioérri 

ma independencia de que tanto alar

dea, rectificará su juicio en esta 

cuestión; y a mi me permitirá que 

no solo sostenga en un todo aquellas 

famosas frases da «110 beber en el 

arroyo» si no que las corrobore con 

la adición de que hasta hoy La 7 ie

rra Hidalga, 011 cuanto se relaciona 

con las sesiones de este Ayuntamien

to, se orienta no ya en el arroyo si no 

en algo mucho peor, en un cenaguero 

execrable de inmundicias.

También en uno do los cargos que 

sin fundamentar se hace al Alcalde 

se dice:- «Punible es señor Gómez» 

duerman el sueño eterno expedientes 

que debieran estar en grado ejecuti

vo de apremio y si en alguno apare

ce incurso concejal de morosidad 

probada, denunciar su incapacidad a 

la Autoridad gubernativa y proceder 

por embargo contra sus bienes pri

vados». Más como esta acusación es

tá flotando en el ambiente, como 

concejal emplazo a La Tierra Hidalga 

para que dén a la luz pública prue

bas y el nombre de tal concejal; 

pues (|uien acusa sin pruebas, y 110 
cita nombres es un canalla y el fin 

que por medios bajos y rastreros 

persigue es una villanía.

Almagro 30 de Julio de 1923.

Domingo Bermajo

De Elecciones
El candidato conservador por 4 1 - 

magl'O-Valdepeñas, Excmo. Si\ Mar

qués de Huétor de Santillán, recorre 

actualmente el distrito en viaje de 

propaganda.

Ayer pasó la tarde y noche en Val

depeñas.

En todos los pueblos del distrito 

reina tal entusiasmo y actividad, en

tre los amigos del señor Marqués, 

que se espera un triufo señaladísimo.

Según El Pueblo Manchego la lucha 

será empeñadísima, pero el triunfo 

cleí Marques está descontado.

Verja hjidcilgd se permite alisar 

; al señor Ugarte, que en el nuevo cor 

micio no va a tener más sufragios 

que los sufragigs de los $sayones...« 

¡Con todas las «oteradas» que se in

tenten valer!

E l Indígena cree que esta tercera 

vez, que el señor Ugarte presenta su 

candidatura por el distrito Almagro 

Valdepeñas, su derrota será tan r.o 

tunda y decisiva que no volverá a 

presentarse por este distrito.

No merece otra cosa quien acredi

’laV u p r j4 CÍ£!Sf! desacf-ecjita qqesh: 

tros vinos y traería la ruina de Val

depeñas.

Exposición de Pinturas
Se convoca a los pintores y di

bujantes valdepeñeros que quie 
ran concurrir ¡1 ia Exposición de 
pinturas y dibujo que en los sa
lones de k  Sociedad Amigos del 
Arte y de la Naturaleza, calle 
Pintor Mendoza, 32, se verifica
rá desde el día 10 al 25 de este 
mes.

Los señores que quieran expo
ner, pueden enviar sus trabajos 
hasta el día 9 de ios corrientes y 
hora de las nueve de su noche, 
fecha en que espira el plazo de 
admisión.

El tamaño de los cuadros es 
libre como así mismo procedi
mientos de técnica y clase de 
pintura como son: óleo, acuare
la, pastel, etc.

*
* *

Esto dice la convocatoria, pu
blicada el día 4, sin tiempo ape
nas de que llegue a conocimiento 
de los pintores valdepeñeros que 
en gran parte residen fuera de 
nuestra Ciudad.

Otra cosa echamos de menos 
en la convocatoria, y es 1a sec
ción de escultura en la que figu
ran cinco valdepeñeros.

No obstante, merecen nuestros 
plácemes, los Amigos del Arte y 
la Naturaleza, por su acuerdo de 
celebrar la Exposición de Pintu
ra y Dibujo, ya que nuestros 
concejales desatienden estos de
beres.

. ---------- ----- ----- —-•••“• - « - ———•r—""

U p as  poíaDIes
Las condiciones de potabilidad del 

agua son las siguientes:

1.° Ser limpia, transparente, in

colora, sin materias en suspensión, 

fresca, de sabor agradable y aireado.

2.° No debj adquirir olor desa

gradable después de haber sido con- 

servada en vaso abierto 0 cefrado 

durante algún tiempo.

3.° fieho disolver el jabón sin 

formar abundantes grumos y cocer 

bien las legumbres-

La dureza total del agua no debe 

exceder de 30° hidrotimétricos fran

ceses (cerca de 300 mg. de sales alea- 

tino terreas); la dureza permanente 

no debe pasar de 12’ (cloruros, ni

tratos y sulfates alcalino-térreas 

equivalentes a 168 mg. de sulfato 

cálcico).

4.’ Las substancias rrpqerales en 

disolución no deb"n exceder de 

§00 mg,
Las substancias volátiles determi

nadas por calcinación al rojo del re

siduo sólido 110 deben exceder de 

50 mg.

5.° La cantidad de substancia 

orgánica, expresada en oxígeno, no 

debe exceder do 2‘0 a 2‘5 miligramos 

y debe ser poco nitrogenada.

6.° El nitrógeno albuminoide, de

terminado por la disolución fuerte

mente alcalina (̂ e permanganató po

tásico, no c}ei)e ser superior a 0,1 mg. 

pqr litro,.

El nitrógeno amoniacal no debe 

pasar de 0‘4 mg. por litro,

El nitrógeno de los nitratos no de

be exceder de 1‘2 mg.

7.° El cloro expresado en cloruro 

sódico no debe pasar de 66 mg.

8.a El ácido sulfúrico de los sul- 

fatos no debe exceder a 30 mg.

9.° El agua no debe contener ni

tritos, fosfatos, hidrógeno sulfurado 

o sulfuros, ni-sales metálicas greci- 

pitables pbr'el sú|i|dq tqdr.it¿o Q sül- 

raro amónico, eon excepción de ves

tigios de hierro aluminio o magne 

sio.

10. En cuanto al exámen mieros-

G 1L. I N O Í G E N

cópico, un agua pura y soluble no 

debe contener en cantidad conside

rable microorganismos, bacterias e 

infusorios, ni detritus orgánicos.

Qocioc* P íñe fúa  fiüvarez

S e  lie p u b l i c a d o  o! D e c r e t o , - S o  s u 
ceden ¡as ‘ ,U g a rta d a s , , . - -L a  
Alcaldía da Mum.

Estaba acordado por el gobierno, 

y firmado por el Rey el Decreto con

vocando la elección parcial en el dis

trito de Almagro-Valdepeñas para el 

día veintiséis dol actual. El decreto 

no se ha publicado hasta el miércoles 

en la Gaceta con la «sanas intención 

de demorar la apertura del periodo 

electoral, y en espera de una manio

bra que bullía y revoloteaba en la 

mente del señor Ugarte. La maniobra 

es esta. Al señor Ugarte la estorba 

para sus procedimientos de «pureza» 

eomicia!, la continuación de don An- 

tonio Almansa en la Alcaldía de Bo- 

laños. Mas como para verificar ol en

juague de la suspensión era preciso 

contar con un Gobernador que se 

prestase al desafuero, y actualmente 

rige el Gobierno civil de la provin

cia un magistrado austero, integro e 

incorruptible por las venalidades de 

la política—don Diego Carrión —he 

aquí como era imperioso retrasar la 

convocación del coinicio hasta que 

regrese el señor Otero de sus vaca

ciones veraniegas, posibilitando la 

captación do la Alcaldía de Bolaños 

para un bizarro compinche de Eloy 

Aguilar. Hemos dicho multitud de 

yeces que la cqmpo.siciún yigen'e de 

los-municipios procede de unmaaño 

caciquil intolerable, de un escamoteo 

de la conciencia pública. Ello nos au

toriza a pensar que es mas viscoso y 

repugnante el procedimiento de ma

nejar a capricho municipalidades y 

conoejos al arbitro de una ambición 

electorera.Condenamos pues,esta su

cesión de «Ugartadas-» inconceblibles 

en un apostol que vino a traérnosla 

bienaventuranza del liberalismo ro- 

manonista... El último será el que 

rÍ£V- Señor T̂ Tgqrte, Al tiempo.

(La Tierra Hidalga)

Se Calzada
L le g a d a  t r iu n fa l  ele Sflué» 

4or f  £821 A lcalá© , á e

Dia fue el á& ayer, que debe per
durar en la memoria del señor Mar
qués de Huétor. Su entrada en ésta 
Ciudad fué uno de los mayores triun
fos que los vecinos de ésta localidad 
hau presenciado, manifestación do 
simpatía y afecto hacia el digno ami
go y futuro Diputado >Sr. Huétor fué 
con delirante alegría por estrechar 
su mano cariñosa, el pueblo en masa 
pendía d .3 los labios del caballoro 
sin tacha; emocionado de alegría so
lo tenía palabras de verdadera amis
tad, las que todos considerábamos 
como fehacientes. ‘Millares de indivi
duos esperaban tan grata visita con 
su Jefe local a la cabeza, señor Gar
cía, ’y 1a plana mayor de 'éste, segui
da de la banda de música de Aldea 
del Rey, preparada al efecto por ha
ber negado la de ésta localidad ol so- 
ñoa Alcalde,

Señor Ciudad; debe de ver qu9 el 
paso dado, negando la banda a ve
cinos honrados y tranquilos, reper
cute en desdoro de su mando, que 
solo de Msnterilla puedo calcularse 
la Alcaldada, de negar los derechos a 
éstos ciudadanos perjudicando los 
intereses deJos entusiastas músicos, 
mejor fuese que al ha^eíg# cargo de 
esa presictea$4-llevará ep sU progra
mé Verdadera administración, co- 
branda créditos vencidos y pagando 
a probos obreros que hace tres ma
ses tiene sin cobrar y no baeiendo 
del presupuesto Municipal girones 
de tal magnitud que al señor Gonzá
lez haga bueno.

A las cinco llegó a ésta el señor 
Marqués do Huétor, y el público in 
menso tras de,una delirante aclama
ción y vítores, sin cuento a un kiló
metro de la población le hizo des
cender dol vehículo y en tranquila 
manifestación y a los acordes de la 
armoniosa banda so dirigió a ésta 
por la calle de Ortiz de Zarate, á la 
Plaza de la Constitución y desde este 
punto partió la manifestación a casa 
del señor Serrano partidario del se
ñor üuétor que por el reciente luto 
del señor García S4 tenía preparado 
el recibimiento a tan iluí tre persona
lidad, donde fueron obsequiados to
dos los concurrentes con vinos, re
frescos, pastas y habanos, partiendo 
inmediatamente el señor Marqués a 
casa de los señores de Vi Halón donde 
le aguardaban los familiares de éstos 
y del señor Malsonado para conme
morar ia petición de mano de la sim
pática señorita Concepción Villalón 
para nuestro buen anrgo don Garlos 
Maldonado, cuya boda so efectuará 
en breve, por lo que les anticiparnos 
nuestra más cordial enhorabuena.

A las ocho partió el señor Marqués 
para Bolaños y si grande fué el entu
siasmo al recibirle mayor fue á la 
despedida, exigiéndole todos á una 
voz verlo nuevamente entre nosotros 
con el entusiasmo que a él le ca 
ractenzi para reñir la batalla triun
fal electoral, me creo que en tal si
tuación los «Ugarlistas» no dudarán 
que el triunfo en las próximas elec
ciones corresponde al señor Marqués 
do Huétor.

Sineaio Siaa?ez
Cílzada-5-8 923.

---------— ----- —--— --

NOTAS PEDAGOGICAS

Estatuto daí Magisterio
Ar t i c u l e s  interesentes

Ante la imposibilidad de dar a co

nocer el Estatuto íntegro, copiamos 

los artículos de interés más general. 

Fuera de unas ligeras apostillas, pa

ra que sea más fácil la labor de los 

profanos, nos abstenemos de toda 

clase de comentarios, por esperar a 

que se los pongan los padres de los. 

niños, los contribuyentes y las peda

gogos por convicción y tempera

mento.

Art. 5,° La edad escolar comenza

rá a los tres años en las Escuelas de 

párvulos y a los seis en todas las 

demás. Podrán rebajarse una y otra 

en casos justificados y de acuerdo 
con la Inspección.

El periodo escolar se amplia a la 

edad de catorce años, y durante el 

mismo es gratuita y obligatoria la 

asistencia del niño, a la Escuela.

Art. 1Q. Se procurará el funcio

namiento de la Escuela durante aque

llos peí iodos en que pueda ser ma

yor, y más constante la asistencia de 

los niños —después de declarar obli

gatoria y gratuita la Enseñanza, no 

comprendemos el párrafo anterior— 

a ella. A este fin, los Maestros y la 

Inspección formarán el almanaque 

escolar de la localidad, que será so

metido a la aprobación >,«a ia Direc
ción genera!.

Exceptuando los domingos y fies

tas .nacionales, son suprimibles tudas 

las demás, que podían acumularse 

en un solo periodo ^.vacación.

Los días, laborables 110 podrán ex

ceder de doscintos cuarenta al año, 

y serán cinco las horas de clase du- 

raníe el día,

Art. ¡5. Cuando el Ayuntamiento 

no pueda suministrar casa decente y 

capaz para el Maestro y su familia* 

babrá de satisfacerle, en cafieep.to 

de indemnización, la cantidad que le 

corresponda, se^ún !¡a siguiente es
cala.

FfObJacipnes.menores de Pías.

5,00. habiUpí-es 100.
JDe 5QI a L000 i 50.
De 1.001 a 5.000 250.
De 5.001 a 10.000 500.
De 10.001 a 20.000 750,
De 20.001 a 40.000 \ WOOi

De 40.001 a 100,Q0A 1.250.
De 100.00,1 a SOOjOQO 1.500.
Madrid y Barcelona a .000 ,

3

A este efecto, en todos aquellos 

casos eu que haya de tenerse en 

cuenta el censo de población, se es

tará al último publicado por el Ins

tituto Geográfico. Con esta escala a 

la vista cualquiera es el guapo que 

se atrevo a pedir aumento de Escue
las a los Ayuntamientos.

Los maestros cónyuges residentes 

en la misma población disfrutarán 

de una sola casa habitación o de 

una sola indemnización en su caso.

Art. 18. El ingreso en el Magiste

rio nacional se verificará por oposi

ción. (No dice si es un solo turno, 

o si son dos, libre y restringuido, co

mo existe para ingresar en el Profe

sorado de Normales y demáí esta

blecimientos docentes).

Art. 91. Para facilitar la concu

rrencia de los opositores so constitui

rán doce Tribunales, distribuidos en 

las distintas regiones de la Península 

y Canarias, - no son doce sino quince 

las regiones - teniendo en cuéntala 

importancia académica de las pobla

ciones y las vías de comunicación.

Art. 25. Los requisitos para to 

mar parte en las oposiciones serán 

los siguientes; tener diez y nueve 

años cumplidos a la-fecha de comen

zar los ejercicios y no exceder de 

treinta y cinco; poseer ol título de 

Maestro o haber aprobado los estu

dios correspondientes y no estar in

capacitado para ejercer cargos pú

blicos.

Art. 33. Dentro de los diez días 

siguientes a la convocatoria de las 

oposiciones, la Dirección general de 

Primera Enseñanza publicará el cues

tionario, que versará sobre temas 

comprendidos en los programas de 

Escuelas Normales y al que habrán 

de atenerse todos los Tribunales- 

(Este artículo es un gran acierto y 

cortará de raiz no pocos abusos).

( Concluirá.)

J í o f i c i a s
¿O bhsrs1?

Vuelve a pronunciarse ia palabra 
crisis, con motivo de la actitud del 
ministro de Hacienda que no facilita 
el dinero que desean sus compañe
ros.

Hitas
Las hay para todos los gustos, en 

la plaza de la Constitución de nues
tro Ciudad.

Nos dan la queja los vendedores.
¿Para qué queremos el juego?

EswisleadSos m u n i c ip a le s

Se quejan los empleados munici
pales de que ¡10 les pagan por care
cer de fondos el erario municipal.

&©isé Gsr°®i^Hs u s t e d e s ?
El día tres celebró sesión el Ayun

tamiento y acordó suscribirse por 
cinco mil acciones, do la sociedad 
«Aguas potables do Valdepeñas» que 
pretende traer las aguas de Las Cho
zas.

Las acciones son de cincuenta pe
setas. Total; un millón de reales.

Esoiselsa de #ir-iss y Oficios
Terminó el curso sin pagar el 

Ayuntamiento una peseta a los pro
fesores do la Escuela de Artes y Ofi
cios.

So censura a los concejales por no 
pagar la gratificación a que liona de
recho el profesorado.

^s^dl&d?
Circula ol rumor de que la Escuela 

de Aries y Oficios, de positivos re
sultados, está amonazadade muerte.

La injusticia cometida, por nues
tros ediles, con este centro docente, 
es incalificable.

¿Tolerará el pueblo lo que so pre
tende?

e s  essacio
Según La Región el Ayuntamiento 

acordó por unanimidad, suscribirse 
por cinco mil acciones de las aguas.

No es eierto que todos los conceja
les* estuvieron conformes.

Uaie-esMlio
El día 4 so produjo un incendioer¡> 

la casa calí® de la Libertad, 18, que
ro áníi&ae la techumbre. Se calcula lac 
pérdida en cuatro mil pesetas.
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(Continaución)

te: Francisco García (Salvadorillo). 

Puntillero: el Hijo de Machuca.

Cuatro novillos-toros de don Agus

tín Flores, de Peñascosa (Albacete).
789. 4 Octubre—Festival ciclista- 1 

taurino. — Espadas: Manuel García 

(Reverte) y Manuel Ibañez (Relam- 

paguito de Valencia). Sobresaliente. 

Machaco de la Calzada. Puntillero: 

Fernando Machuca (El Vencejo).

Dos novillos de don Agustín Ciu

dad, de Aldea del Roy.

1915
740. 19 Marzo.—Festival por loe. 

exploradores, carreras de ramos eu 

bicicleta, y muerte de un becerro de 

donVFernando Casero de Santa Cruz 

de Múdela.
Espada: Adolfo Cornejo. Baderi- 

lleros: Salvador Sánchez, Manuel F i

loso y Fnrique M. Peñasco. (Suspen

dido por la lluvia).
741. 18 Abril.—Festival por los 

exploradores, suspendido el 19 de 

Marzo. Lidia y muerte de un becerro 

de don Fernando Casero, y carreras 

de ramos en bicicleta.
Espada: Francisco Arrieta. Bande

rilleros: Salvador Sánchez, Manuel 

Filoso y Enrique M. Peñasco. (Sus

pendido, también, por la lluvia).

742. J¿ Mayo -  Cartel anunciado 

que el festival de los exploradores 

se verificará este día, si el tiempo no

lo impide.
743. 3 J u n io .— Espadas: Faustino 

Vigióla (Tarquito II) y Adolfo Cor

nejo, de Valdepeñas. Puntillero: ’el

Hijo del Tordo.
Cuatro novillo&-toros de don Agus

tín Flores, de Peñascosa (Albacete).

744. 2 Septiembre. — Espadas: 

Gaona, Flores y Belmonte.

Seis toros del Excmo. Sr. Marqués 

del Saltillo, de Sevilla.
1916

745. 23 Abril.—Espadas: Enrique 

Ruiz (Machaquito II) y Juan Núñez 

(Nuevo Fenómeno de Triana).

Cuatro novillos-toros de la señora 

Viuda de don Romualdo Giménez, 

de Carolina. v.
746. l.° Jun io  — Espadas b'ran- 

cisco Bonal (Bonarillo) y Angel Pe- 
rez  (Boli). Sobresaliente: Juan José 

Costa.
• Cuatro’novillos-toros de don;Fran- 

cisco Herrero Manjón, de Santisté- 

ban del Puerto.
747. 25 Julio.—Espadas: Rodolfo 

Rodarte y Gaspar Esquerdo.

Cuatro novillos-toros de la Viuda 

e hijos de don Francisco Sempere, 

de Siles (Jaén).
748. 29 Agosto.—Espadas: Fran

cisco Díaz (Pacorro), Angel Fernán

dez (Angelete) y Adolfo Cornejo, de 

Valdepeñas.
Seis novillos-toros de don José 

Bueno, de Valladolid, oriundos de 

. Trespalacios.
749. 3 Septiembre. — Espadas. 

Charlot Espingarda y Manuel Iba 

ñez (Relampaguito de Valencia).

Tres becerros añojos y un novillo 

de la Viuda e hijos de don José Lara, 

de Almodóvar.

1917

750. 8 Abril. -Espadas: Francisco 

Gutiérrez (Serranito) y Mariano Sán

chez (Faroles).

Cuatro novillos-toros de los seño

res González y Serrano, de Siles 

(Jaén).
751. 17 Mayo.—Espadas: Gabriel 

Hernández (Posadero) y Mariano 

Sánchez (Faroles).

'Imprenta de José Hurtado de Mendoza 

Pintor Mendoza, 12

GUIA DE VALDEPEÑAS
A s i l o

Torrecilla, 68, duplicado.

A u to m ó v i le s
Para Ciudad Real e Infantes: 

P í y Margall, 8.
A Infantes: Silvestre Izarra, 6.

Ayu n ta m ie nto
Alcalde: D. Adolfo de Merlo.
Secretario: D. Luis Caminero
Sesiones: miércoles a las 10.
Oficinas: 9 a 13 y 10 a 19.

B a nd a  de M ú s ic a
Director: D. Luis Ibañez.

B a n c o s
Español de Crédito'. Pintor 

Mendoza, 58
Director: D. Diego Pérez y Pé

rez,
Hispano Americano: P in to r  

Mendoza, 10 duplicado.
Director: D. Gerardo Bustos y 

Mingo.
Manchego'. Pí v Margall,3 dp. 
Director: D. Manuel Luna y 

Carrero.

Ba ño s
Agonizantes. — Bicarbonata- 

das. 9 km. al Sur.
Gredera. — Sulfatadas cálcico 

ferruginosas. 9 km. al Oeste. Fe
rrocarril.

Peral. —Ferruginosas. 5 km. 
al Norte.

San Joaquín. — Bicarbonata- 
das cálcicas. A km. al Este.

Bib lio te ca s
De la.Concordia: Pintor Men

doza, 18.
De la Confianza: D. Sebastián 

Bermejo, 7.
Del Club: L). Sebastián Berme

jo, 16.
Del Liberal: Pintor Mendo

za, 32.

C a s in o s
Club: Sebastián Bermejo, 16.
Concordia: Pintor Mendoza, 

18 y 20.
Confianza: Sebastián Berme

jo- 7.
La Unión: Buen Suceso, 9.
Liberal: Pintor Mendoza, 19.
Republicano: Pintor Mendo

za, 32.
Valdepeñas: Buen Suceso, 40.

C édulas  personales
Calle de Valbuena, 6.

C o le g io s
Concopcionistas: Pintor Men

doza, 15
Franciscanas: J* R . Osorio, 1.

C onferencia  de S .  V icente
Señoras: lunes a las 17.
Presidenta: Doña Dolores de 

Elola.
Señores: domingos a las 12.
Presidente: D. Manuel Rubio.

Contribu cio n e s
(r e c a u d a c ió n  de)

Calle de Valbuena, 6,

C o rre o s  ¡
Administrador: D. José Gon- ] 

zález Alcázar,
Administración: Pintor Men

doza, 3.
Caja postal: 10 a 12‘30. Festivos, 

10 a 12.
Certificados: 10 a 11‘45 y 18 a 20.

Festivos, 19a 20 .
Giro postal: 10 a 11. Festivos, 

10 a 12.
Lista; 10 a 11*45 y 18 a 20. 
Paquetes postales: 10 a 11'45. 
Reclamaciones: 10 a l i ‘45. 
Valores declarados: 10 a 11-45. 
Venta de sellos: 10 a l i ‘45 y 18 

a 23,

D elegación de A du a na s
Inspector: D. Ernesto Armas. 
Calle de Caldereros.

D elegación de V i g i l a n c i a
Calle de la Cárcel, 2.

D eportivo Va ip e ñe n se
Presidente: D. Manuel Gijón.

E sc u e la  de A rtes  y Ofic ios
Director: D. Francisco S. Ca

rrasco.
Calle Sebastián Bermejo, 32.

E sta c ió n  Á m p e lo g rá f ic a  y E n o ló g ic a
Ingeniero: D, Moisés M. Za

po rta,
Calle Buen Suceso, 15.

F á b r ic a s  de E le ctr ic id a d
Eléctrica Popular: Seis de Ju 

nio, 39.
Energía Eléctrica del Centro 

de España: Seis de Junio, 62.

F á b r ic a  de S u lfu ro
Calle Francisco Morales, 31.

F a rm a c ia  de g u ardia
Don Antonio de Merlo.
Calle de Castellanos.

Feria
Ultimos de Agosto. '

F e rr o c a rr i l  M , Z ,  y A .
Jefe de Estación: Don Antonio 

Callado.

Trenes ascendentes. 

Rápido: 17‘22.
Expreso: 4'26.
Correo: 0‘20.
Mixto: 12‘27.
Corto: 5‘30.

Trenes descendentes. 

Rápido: 14‘03.
Expreso: 0-56.
Correo: 3‘4 l.
Mixto: 16*37.
Corto: 22‘44.

F e rr o c a rr i l  a Puertoliano
Jefe de Estación; D. Eloy Ve- 

lasco.
Salida de trenes.

Correo* 7‘00.
Mixto: 15‘ú0.

Llegada de trenes.

Correo: 8‘08. 
í Mixto: 12‘08.

Fútbol
Parque Sanz.

Gru p os  E sc o la re s
Bataneros: Fábrica, 1.
Molino Vivar: Sebastián Ber

mejo, 36.
Silvestre Izarra: Silvestre Iza- 

zarra, 1 y 3.

Gu a rd e ría
Calle Torrecilla, i.

Gu a rd ia  C iv i l
Capitan: D. Dionisio Rovón.
Cuartel: Salida de Daimiel, 1.

Hospital
Calle Manuel León, 1.

Hoteles
Gran Hotel: Pintor Mendo

za, 10
Hotel de la Paloma: Pí y Mar

gall, 8.
Im pre ntas

José Hurtado de Mendoza, ca
lle Pintor Mendoza, 12.

Bruno Campos, calle Princi
pal, 1.

Institució n M oderna de E n se ñ a nza
Director: D: Francisco S. Ca

rrasco.
Calle Sebastián Bermejo, 32. 

Ju z g a d o  de 1 .a instancia
Calle Pintor Mendoza, 53.
Juez: D. Luis Moutón.
Secretario: D. Francisco de la 

I. Pinilla.

Ju z g a d o  M u n ic ip a l
Calle Pintor Mendoza, 53.
Juez: D j Antonio Vasco Mo

lina.
Secretario: D. Lamberto Vi- 

Halón.'

L a  Instructora  M i l i t a r
Director: Comandante D. En

rique Sicluna Burgos.
Calle de la Cárcel, 2.

M édico  Forense
D. Pedro Sanz y Ostolaza.
Calle Pí y Margall, 5.

M o nop o lio  de C e r i l la s
D. Celestino Sanz Ostolaza,

Calle Torrecilla, 14.

N ota r io s
i Don G. Martínez Pardo: Seis 

de Junio, 24.
¡ Don J. González Román, V ir
gen, 6, duplicado.

¡ Don J. López: Sebastián Ber
mejo, 26.

O rd in a r io
Para Torrenueva: Virgen.

P a rq u e  S a n z
Final de la calle de Postas.

P a rro q u ia  de la A s u n c ió n
Párroco Arcipreste: D. Ricar

do Caléo Moraleda.
Misas de punto,

i Alba: 4‘30.
¡ Segunda: 6‘30. 
j Tercera: 7‘30.
i Mayor: 8‘30.

Ultima: 11‘00.

P a o rrq u ia  de¡ S a nto  C risto
Párroco: D. Aníbal Carranza.

Misas de punto. 
Primera: 5‘00.
Segunda: 6‘30.
Tercera: 7‘30.
Mayor: 8‘30.
En el Santo Cristo: 11‘00.

E l I n d íg e n a : Buen Suceso, 26 
duplicado.

Se publica los lunes.
Suscripción; Un mes, 60 cén

timos.

P l a z a  de T o r o s
Encargado: D. Vicente Vasco 

Molina.
Calle Pí y Margall, 10.

P ris ió n  Pre ve ntiva
Calle Francisco Morales, 36.
Jefe: D. Luis Toledo.

Regi stro de la P ro piedad
Calle Pintor Mendoza, 72.
Registrador: D. Crispiniar.o. 

García.

S e g u ros
La Catalana: D. Antonio Ro

dero, Calle de San Marcos, 36.
La Unión y el Fénix Español: 

D. Manuel Fernández Roldán, 
calle la Verónica, 36.

Le Nord: D. Vicente Barba, 
calle de Calatrava, 40.

Lí Unión. Subdirector/ D. En
rique Penot, calle J. R . Osorio.

La Urbana: D. Eduardo Vi
var, calle Buensuceso, 5.

S e r v ic io  de inc e n dios
Calle de la Cárcel, 2.

S in d ic a to  A g r í c o l a
Calle Torrecilla, 1.

S ocie da d  A m ig o s  del A r te  y la Naturaleza
Calle Pintor Mendoza, 32.
Presidente: D. Antonio Agua

do Marinoni.

S u b a lte rn a  de T a b a c o s
D. Celestino Sanz Ostolaza.
Calie Torrecilla, 14.

S u b d e le g a d o s
Farmacia: D. Tomás Caro- 

Patón.
Medicina: D. Pedro Sanz y 

Ostolaza.
Veterinaria' D. Niceto Peñas

co y Gallego.

T e a tro s
«Cine Idéalo. Castellanos, 8.
«Royalty.-') Sebastián Berme 

jo, 16.

Te lé fo n o s
Calle de la Ünión, 3.

T e lé g ra f o s  •
Administrador: D. Alvaro Lio- 

pis.

Calle de la Unión, 3.

U n ió n  y Defensa del C om ercie
Calle P í y Margall, 2.

Nuestra Señera de las Nieves
Fábricas de harinas, 

aceite de oliva, orujo y sulfuro 
de carbono

Carmelo Madrid Penot
B odegas de v inos  finos de mesa de cose
cha  prop ia  VALDEPEÑAS (O. Real)

“̂ I l í ü í l e r  ó  v e n t a
de un Cercado con Bodega > Sótano 
de 5.000 arrobas de cabida, en la.ca
lle dei Angel, n.° 10, muy cerca de la 
estación por el nuevo paso de la Te
jera de Parada.

El inquilino podrá utilizar los en
vases inmediatamente y gratis hasja 
la próxima vendimia.

Pormenores y precio, en la plaza 
de Valbuena, núm. 1.

sO  M Z
Artículos del pais y extranjeros en Pañería y Tejidos 

SASTRERIA  DE LUJO 
Se hacen toda clase de confecciones Corte esmerado.

Pí y Margall, 8

Taller Electromecánico
M a te ria l E lé c tric o

Francisco Cañizares
Pintor Mendoza, 40, VALDEPEÑAS

Eusebia López de Lerma
=  S u c e s e r  de A g ru p a c i ó n  Económica
Tueste a diario de Cafés.

Coloniales y Embiitidps 

Seis de Jiinip

Faiificadora de Valdtpeias
SOCIEDAD ANÓNIMA

Fábrica de Harinas y Panificación

lijo  de losé Campe
La Extremaña, Salchichería

Plaza ds la Constitución
Venta de los' renombrados em

butidos de Candelario.
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